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REFERENCIA: DEMANDA DE EXPROPIACIÒN promovido por AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) contra los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE FELIZA LACOUTURE DE ARIZA. Radicado No. 20001-31-
03-005-2021-00170-00. 
 

Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la nota secretarial que antecede, como quiera que se cumplió el término de 
publicación del edicto emplazatorio en el TYBA sin que compareciera algún 
interesado, desígnese como curador ad-lítem de las personas indeterminadas de 
acuerdo con el numeral 08 del artículo 375 y numeral 07 del art. 48 del C.G.P, al Dr. 
OLMER ENRIQUE CAMELO CARDENAS identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 18.936.905 y tarjeta profesional No. 47.923 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con correo electrónico olmer.camelo@hotmail.com precisándole que 
deberá desempeñar el cargo en forma gratuita, que el cargo es de forzosa 
aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como 
defensor de oficio, y en caso de no concurrir a asumir el cargo inmediatamente, se 
le impondrán las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Ofíciese.  
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